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DECLARO QUE 1.05 DATOS QUE CONSTAN EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS SON EXACTOS Y VERDADEROS. 

LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTÁN ELABORADOS BAJO NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD 

 
 

 
 
 
 

HIRYRA RUILES DIAZ 
Rue: O70TLRSOAOOOL 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ESCOBAR uo nome: DORA_HMONTA, 

curo: 9903 9083 Y!
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

COMPROBANTE DE INGRESO PARA LA PRESENTACIÓN FÍSICA DE LOS DOCUMENTOS 

Expediente: 65725 

RUC: 0991184236001 

Nombre: LIGVORI S.A. 

No. DE INGRESO: 72026 
FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN: 10/10/2011 

DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

  

- Estado Financiero - NEC (3 copias) 
- Formulario de Actualización de Datos (3 copias) 

- Nómina de Administradores, con sus respectivas códulas de identidad actualizadas y certificados de votación de las personas que firman los 
documentos, Además deben ingresar el número y clasificación del personal ocupado de la empresa. 

- Copie legible del Registro Único de Contribuyentes (RUC) (3 copias) 
- Informe de Representante Legal 
- ivforme de Comisario 
- informe de Auditoria Externa, si la compeñia tiene socios o accionistas del Estado, o si la compeñía es suaral extranjera y tiene activos 
mayores a 100.000 dólares, o al no es sucursal extranjera y tiene activos superiores a 1.000.000 de dólares, en al ejercicio económico inmediato 
amiedor 

NOTA: 
De souerdo a las resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañias, los Representantes Legales deberán presentar todos los 

documentos e informes en forma conjunta, caso contrario no se receptarán documentos por separado. 

La impresión de los estados fimancioros e informes por favor hacero en hojas de papel bond tamaño As. 

Fecha de Emisión: 03/10/2011 14:38:47:353 
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